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" 2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la lndependencia Nacional" 

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA

USHUAIA,	 2 1 ENE 2016 

VISTO la Ley Provincial 1074, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley del visto se creó la Agencia "de Recaudación 1.:ueguina 
(AREF).

Que en función de ello corresponde emitir el presente acto administrativo 

aprobando la Estructura Política de la Agencia de Recaudación Fueguina (AREF). 

Que dicha estructura es necesaria para el funcionamiento del área política de la 

Agencia de Recaudación Fueguina (AREF), dada las competencias, facultades, derechos y 

obligaciones asignadas mediante la mencionada ley del visto. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento 

legal, de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial 1074 Artículo 9° incisos e) y j) y el Decreto 

Provincial N° 45/16. 

Por ello:

EL DIRECTOR EJECUTIVO 

DE LA AGENCIA DE RECAUDACION FUEGUINA (AREF) 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1 0.- Aprobar la Estructura Política de la Agencia de Recaudación Fueguina (AREF), 

a partir del día de la fecha, la cual quedará conformada de acuerdo a lo establecido en el Anexo 

el cual forma parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande la presente a las partidas presupuestarias del 

ejercicio económico financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas"
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